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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 
  

     

Proceso:   Verbal (servidumbre) 

Demandante:  INTERCONEXION ELECTRICA S.A         

Demandado:   UARIV      

Radicado:   05001310302020200008801 

Decisión:    Niega solicitud 

    

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintitrés  

 

Mediante escrito dirigido a esta Sala, el apoderado de la parte 

demandante solicita se continúe con el trámite del proceso. Al 

respecto se le advierte que este Despacho se encuentra dentro de 

los términos establecidos en el Art. 121 del C. General del P. para 

pronunciarse en esta instancia, el proceso carece de cualquier 

suspensión y está sometido a la prelación legal del turno que 

corresponde dentro de la carga asignada, por lo anterior en este 

momento procesal, se negará la solicitud.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 

Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 
concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


